
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez, con memorial 

solicitud pago de títulos consignados dentro del asunto. Sírvase proveer. 

 

Mediante Acuerdo PCSJA23 12089 de 13 de septiembre de 2023 se 

suspenden los términos judiciales del 14 de septiembre de 2023 y hasta 

el 20 de septiembre de 2023, inclusive- 

 
Firma, 13 de septiembre de 2023 

 
LIDA STELLA SALCEDO TASCÓN 

Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

 
Santiago de Cali, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Auto Nº: 2083 
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Radicado: 76001311001-2013-00380-00  
 

 

Proceso: 
DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL POR MUTUO 

ACUERDO 

Demandante: 
MELODY SOFIA DE HERAS SOILAN Y JHON EDWARD 

SERNA PARAMO 

Demandado: SIN DEMANDADO 

Tema y subtemas: AGREGA Y ORDENA PAGO DE TITULO 

 
Se agrega al plenario para que obre y conste, escrito allegado por la señora 

MELODY SOFIA DE HERAS SOILAN, referente a que se le autorice el pago 

del título No. 69030001774777, por valor de ($445.000). 

 
Por lo anterior, de la revisión del presente asunto se tiene que, de la consulta 

realizada en el portal del Banco Agrario, se constata el número de título antes 

referido consignado dentro del asunto, así: 
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Es así como, teniéndose que en sentencia No. 233 de 9 de agosto de 2013, se 

aprobó régimen alimentario y educacional en favor de los aún menores de edad 

MARTIN SERNA DE HERAS y ALELHY SERNA DE HERAS, representados por su 

madre MELODY SOFIA DE HERAS SOILAN, cuota alimentaria por valor 

CUATROCIENTOS MIL PESOS ($ 400.000), con incremento anual del salario 

mínimo mensual a cargo del señor JHON EDWARD SERNA PARAMO y 

teniéndose que reposan dentro del asunto pago de títulos judiciales posteriores 

al antes referido con No. 469030001784988 y 469030001796453 por valor de 

($ 445.000), de fecha 03/12/2015, así: 
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Procederá el Despacho a ordenar el pago del título No. 469030001774777, con 

fecha de constitución 08/09/2015, por valor de ($445.000), a favor de la señora 

MELODY SOFIA DE HERAS SOILAN, representante legal de los aún menores 

de edad MARTÍN SERNA DE HERAS y ALELHY SERNA DE HERAS. 

 
Por lo expuesto el JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE 

SANTIAGO DE CALI 

 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: Se ORDENA el pago del título No. 469030001774777, con fecha 
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de constitución 08/09/2015, por valor de ($445.000), a favor de la señora 

MELODY SOFIA DE HERAS SOILAN, representante legal de los aún menores 

de edad MARTÍN SERNA DE HERAS y ALELHY SERNA DE HERAS, de 

conformidad a lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 

 
OLGA LUCÍA GONZÁLEZ 

Jueza 
 
 
 
 

 

 

 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
(APL) 
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI - 

SECRETARIA 

ESTADO No. 153 

EN LA FECHA 26 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

NOTIFICO A LAS PARTES EL AUTO ANTERIOR SIENDO LAS 8:00 A.M. 

La secretaria, 

 

 
 
 

LIDA STELLA SALCEDO TASCON 
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